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Valledupar, Cesar, veinte treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL.  

DEMANDANTE:     HUBER ENRIQUE DE ÁNGEL SALINA. 

DEMANDADO:       PUBENZA YOLETH MÁRQUEZ NAVARRO. 

RADICACIÓN:        20001-31-10-003-2022-00273-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, se observa que cumple los requisitos consagrados en el articulo 82 C. 

G. del P., y demás normas concordantes. En consecuencia, SE ADMITE y SE 

ORDENA: 

  

Tramitar la presente causa por el proceso verbal, articulo 368 y s.s. ibídem. 

 

Notificar del auto admisorio de la demanda a la señora PUBENZA YOLETH 

MÁRQUEZ NAVARRO, y córrasele traslado por el termino de veinte (20) días 

para que ejerza su derecho de defensa. 

 

REQUERIR  a la señora PUBENZA YOLETH MÁRQUEZ NAVARRO, para que 

aporte su registro civil de nacimiento, a fin de dar cumplimiento a la orden de 

inscripción de la sentencia de divorcio en el respectivo documento. 

 

Tener al doctor NOLGAR QUINTERO PEDROZA, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de HUBER 

ENRIQUE DE ÁNGEL SALINA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori, sobre a 

obligación que poseen conforme a lo prescrito en el articulo 78-14 C. G. del P., 

en concordancia con el articulo 3 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: 20001-31-10-003-2021-00028-00 

 

 

APA 
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